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M I E R C O L E S o t L E A G O S T O D E 

Registro a que sé refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante 
la titulación; y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes 
si lps hubiere al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y 

3ueda subrogado en la responsabili-
ad de los mismos, sin destinarse a 

su extinción el precio del remate. 
Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia se expide 
el presente en Madrid, a cinco de 
agosto de mil novecientos treinta 
y tres. 

E l Secretario, 
Licenciado José Torres! 

Gustavo Lescure 
(A.—2.061) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide 
cumpliendo lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia nú
mero veintiuno, de Madrid z ert los 
autos de procedimiento judicial su
mario a que se refiere el artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria, sobre reclamación de un 
préstamo hipotecario de diez mil pe
setas, a instancia de la Compañía 
Hipotecaria, contra don Jesús Calvo 
Marqués, se anuncia la venta en pú
blica subasta, por primera vez y por 
el tipo de tasación, de la siguiente 

Finca 

Un edificio casa situado en término giunicipal de Carabanchel 
ajo y su calle del Ferroca

rril , sin número que la dis
tinga. Consta de dos plan
tas, baja y principal, estan
do destinada la primera a 
establecimiento y la segun
da, compuesta de cinco ha
bitaciones, a vivienda. 

Linda por su frente, o fa
chada principal, al Norte, 
por donde tiene una de sus 
entradas, en línea recta de 
treinta y siete metros cua-
rentoy cinco centímetros, 
con la calle del Ferrocarril; 
por el Este, o izquierda en
trando, en recta dé treinta 
metros-con terrenos de don 
Magín Calvo, y por el Sur, 
o sea el testero o espalda, 
en recta de cuarenta y seis 
metros veinticinco centíme
tros, por donde tiene otra 
de sus entradas, con calle 
particular de Tesús t^aivo, y 
por el Oeste, o derecha en
trando, en recta de treinta 
y un metros setenta centí
metros, o sea por donde 
tiene otra de sus entradas, 
con calle particular del En
sanche, 

Afectad solar la figura 
de un cuadrilátero y arroja 

, dentro de sus expresados 
linderos una superficie pla
na horizontal de mil ciento 
ochenta y seis metros cua
drados veintiséis, decíme
tros, que equivalen a quin
ce raíl doscientos setenta 
y nueve pies cuadrados con 
dieciséis centésimas de 
otro, de los que se hallan 

1 edificados doscientos cua-
I ^ ron ta y , siete metros cua-
1 drados,igual a tres mil cien-
I to ochenta y un pies treinta 
i y seis centésimas de otro. 

Tâ sada en la cantidad de veinte 
mil pesetas, q 

Y se advierte a los lic>Jádores, que 
para,¿u remate, que tenoVá lugar eri 
la Sala audiencia de este Tuzgado, 
se ha señalado el día seis de sep
tiembre próximo, a las once horas, 
y dicho Juzgado está situado en la 
calle del General Castaños, número 
uno. j 

Que el tipo de subasta será el de 
tasación,, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del expresado tipo. 

Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamen
te los licitadores en la mesa del Tuz
gado, o en el establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del expresado tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Que los autos y la certificación a 

Sue se refiere la regla cuarta del ar-
culo ciento treinta y uno de la ley 

Hipotecaria estarán de manifiesto 
en la Secretaría del que refrenda a 
disposición de los licitadores, 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al 
crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y 

3ueda subrogado en la responsabili-
ad de las mismas, sin destinarse a 

extinción el precio del remate, el 
cual podrá hacerse a calidad de ce
derlo a un tercero. 

Dado en Madrid, a cinco de agos
to de mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
P. S, 

E r n e s t o R u b i o 
E l Juez municipal en funciones 

de primera instancia, 
Tose Luis González Lequerica 

(A.-2.060) 

G E T A F E 
Don Luis Díaz Muñoz, Juez de pri

mera instancia de Getafe, 
Hago saber: Que en ejecución de 

la sentencia dictada en el juicio de 
menor cuantía tramitado a instan
cia de la Compañía de Seguros «La 
Unión y él Fénix Español», contra 
don Alejandrino Escribano, en con
cepto de albacea testamentario del 
deudor don Francisco Navas Del
gado, se acordó repetir el anuncio 
de la segunda subasta de la finca 
embargada a la parte demandada, 
bajo las siguientes: 

Advertencias y condiciones 

El acto del remate tendrá lugar en 
ia Sala de audiencia de este Tuzga 
do el día quince de septiembre pró
ximo, a las doce horas. 

Que la fiinca sale a subasta con 
rebaja del veinticinco por ciento del 
tipo de su tasación pericial, y no se 
admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de esta, ni lici
tador que no haga el previo depó
sito del diez por ciento que fija la 
Ley. 

Que a solicitud de la parte acre
edora se sacan los bienes a subasta 
sin haberse suplido los títulos de 
propiedad. 

Que la finca, según la certifica
ción erfbedida por el Registro de la 
propiedad, que lo mismo que los 
autos esteran de manifiesto en de
cretaría a quienes deseen tomar 
parte en el remate, no tiene más 
cargas que la anotación de embar
gó que es objetó de este procedi
miento. , 

Que el rematante aceptará la con-

dicíón de que liará la inscripción en 
Lei término que el Juzgado le señale, 

siendo dé cuenta defejecutado los 
gastos que se originen hasta verifi
carla. 

Y que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a un tercero. 

Finca objeto de la subasta 

Una casa hotel^Üei Puente de Va-
Uecas, término municipal 
de Vallecas, calle de Anto
nio Menéndez, número cin
cuenta y uno, cuya exten
sión superficial se ignora. 
Linda: por la derecha, casa 
de Margari ta Mazarrón; 
izquierda, solar de Anto
nio Pintal; espalda, casa 
de Vicente Moreno, en 
la calle de Norberto, y 
frente, calle de su si
tuación. Fué tasada peri
cialmente en la suma de 
siete mil setecientas noven
ta pesetas cincuenta y dos 
céntimos. 

Getafe, cinco de agosto de mil no
vecientos treinta y tres. 

Ante mí: 
( F i r m a d o ) 

(Firmado) 
(A.—2.058) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

E D I C T O 

E n el Juzgado de primera instan
cia número 16, Secretaría del señor 
Infante, penden autos promovidos 
por don Francisco García Molinas, 
representado por el Procurador señor 
Casas, con don Manuel Galiano 
Roa, sobre procedimiento sumario 
para el cobro de trece mil doscientas 
pesetas, resto de un crédito hipote
cario, intereses y costas, en cuyos 
autos se ha dictado la siguiente 

Providencia 

Juez interino señor Serrano Pacheco. 
Juzgado de primera instan
cia número 16.—Madrid, 
cinco de agosto de mil no
vecientos treinta y tres.— 
E l anterior escrito, con los 
exhortos diligenciados que 
se acompañan, únanse a 
sus autos, y apareciendo 
qué con posterioridad al 
crédito del actor existe en el 
solar sito en Chamartín de 
la Rosa una hipoteca a fa
vor de don Esteban de ia 
Riva Lara, y otra a favor 
de don Leonardo Torrego 
Trapero; y en cuanto al ho
tel, situado en la calle Gar
d a Zorita, se halla afecta
do con posterioridad al cré
dito del actor, con tres em
bargos, uno a favor de don 
Luis V i l a , otro a favor del 
mismo y otro a favor del 
Procurador don Fernando 
Grisolia, y desconociéndo
se el domicilio de los em
bargantes, notifíquese la 
existencia de este procedi
miento a los acreedores 
posteriores, cuyos domici
lios constan, personalmen
te, y a los tres cuyos domi
cilios no constan, por me
dio de edictos!,' 4|ue se in-

. seriarán en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia, a fin 
de que tengan conocimien
to* de ! la existencia de este 
procedimiento y puedan in-

! terveriü* en la subasta y pa
gar antes dei remate el im

porte del crédito del actor. 
L o mandó y firma su seño-
rh ; doy fe.—Antonio M a 
ría Serrano. — Ante mí, 
Doctor Juan Infante. 

En virtud de referido préstamo se 
hipotecaron un solar de Valdeacede-
ras, término de Chamartín de la R o 
sa, que linda al Norte con la calle de 
Pando, y un hotel en la calle de Gar
cía Zorita, de Madrid. 

Y para que la notificación practi
cada a los acreedores posteriores, cu
yos domicilios se ignoran, pongo el 
presente para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de está provincia, 
que firmo en Madrid, a cinco de 
agosto de mil novecientos treinta y 
tres; doy fe. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

- .v. . V.° B.° 
(Firmado) 

(A.—2.066) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instancia 
número 9 de esta capital, en autos de 
procedimiento especial hipotecario que 
sigue el Procurador don Enrique de 
las Alas, en nombre del Banco Hispa
no Americano, contra don Ramiro 
Salazar Alonso, s o b r e pago de 
cantidad, se saca a la venta en pública 
subasta por término de veinte días 
y en la cantidad de noventa y tres mil 
pesetas, fijada en la escritura, la si
guiente : 

Finca urbana 

L a tercera parte indivisa de un terre
no situado en término de es
ta capital y en el ensanche de 
la misma, distrito de la U n i 
versidad, registro de la Pro
piedad de Occidente, en el 
camino de Aceiteros y Ama-
niel. Superficie: Tiene la 
figura de un cuadrilátero 
irregular, que comprende 
una superficie de dos fane
gas, o sean sesenta y ocho 
áreas y cuarenta y ocho cen-
tiáreas, equivalentes a seis 
mil ochocientos cuarenta y 
siete metros y setecientos 
ochenta y cinco milímetros," 
u ochenta y ocho mil dos
cientos pies. Linderos: Y 
linda al Este con la conti
nuación de la calle de Maga
llanes, llamada camino de 
Aceiteros o de Amaniel ; al 
Norte, que será derecha, en
trando con la unión de dicho 
camino con otro que viene 
de la calle de Vallehermo-
so ; al Sur o izquierda, con 
terreno perteneciente al ce
menterio Patriarcal, y al 
Oeste o espaldar con el ca
mino que va desde la calle 
de Vallehermoso a unirse 
con el de la prolongación de 
la calle de Magallanes. 

. Para cuyo remate se ha señalado ef 
día nueve de septiembre próximo, a 
las 1 doce y media de la mañana, en la 
Sala Audiencia de dicho Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, advirtiéndole: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar los licitadores 
previamente el diez por ciento de d i 
cho t ipo : 1 

Que no se admitirán posturas infe
riores al mismo: 

Que los autos y lar certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y uno 
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de la Ley Hipotecaria, estarán de ma
ní tiesto en la Secretaría: 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Y para su publicación en la Gaceta 
de Madrid y en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, expido el presente en 
Madrid, a cinco de agosto de mil nove
cientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
P. S., 

(Firmado.) 
V.° B.° 

E l Juez, 
Salvador Alarcón 

(A.—2.065) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

E D I C T O 

Don Manuel Sánchez Escobar, Juez 
municipal y accidentalmente de pri
mera instancia del Juzgado numere? 
7 de esta capijtal, 
Por el presente hago saber : Que en 

este Juzgado de mi cargo se tramitan 
autos con sujeción a la Ley de dos de 
diciembre de mil ochocientos setenta y 
dos, promovidos por el Banco Hipo
tecario de España, representado por el 
Procurador don Francisco Antonio 
Alberca y Mazuecos, contra don E l i 
gió Prieto Montoya, mayor de edad, 
casado, Guardia de Policía Urbana y 
de esta vecindad, sobre secuestro y 
posesión interina de una finca hipote
cada a la seguridad de un préstamo 
de quince mil pesetas de principal, in
tereses gastos y costas, en cuyos 
autos, en providencia de cuatro del 
corriente mes, he acordado la venta 
^n pública subasta por tercera vez, 
término de quince días y sin sujeción 
a tipo, de la finca hipotecada en la 
escritura de veinticuatro de septiembre 
de mil novecientos veinticuatro, que es 
la siguiente: 
En Madrid.—Una casa en construc

ción, sita en esta capital, ca
lle de Jacinto Benavente, 
n.° 14 prona!., antes calle B ; 
a la derecha, entrando por 
la de Baleares a la posesión 
«Tejar de la Esperanza», 
cuya superficie es de tres
cientos metros cuadrados, 

equivalentes a tres mil ocho
cientos sesenta y cuatro pies 
cuadrados, de los que se edi
fican ciento ochenta metros, 
o sean dos mil trescientos 
dieciocho pies superficiales, 
en planta baja y principal, 
distribuidas en habitaciones 
para vivienda, destinándose 
el resto a patios. 

Es en el Registro de la 
Propiedad de Occidente la 
finca número dos mil setenta 
y ocho. 

Para el acto del remate, que ten
drá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, calle dei General Castaños, 
número uno, principal, se ha señalado 
el día trece de septiembre próximo, a 
las once horas, y se llevará a efecto ba
jo las siguientes condiciones: 

Primera 

Que esta tercera subasta se celebra 
aia sujeción a tipo. 

Segunda 

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente los li
citadores la cantidad de dos mil dos

cientas cincuenta pesetas, que es el 
diez por ciento del tipo que sirvió de 
venta para la segunda subasta, sin cu
yo requisito no serán admitidos. 

Tercera 

Que la consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate. 

Cuarta 

Que los títulos de propiedad supli
dos por certificación del Registro, se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del refrendante, con los que deberán 
conformarse, y sin derecho a exigir 
ningunos otros. 

Quinta 

Y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del Banco Hipotecario de 
España continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda surbrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a siete de agosto 
de mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 

Manuel S. Escobar 

(A. - -2.067) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En el Juzgado de primera instan
cia número 17, y mi Secretaría, se 
tramitan autos de mayor cuantía pro
movidos por doña Isabel Tordesillas 
y Fernández Casariego, asistida de 
SU esposo, don Juan Martínez, y do
ña María Tordesillas Fernández Ca
sariego, como herederos de sus pa
dres, don Enrique de Tordesillas y 
O'Donnell y doña Sofía Fernández 
Casariego, representadas por el Pro
curador don Gaspar de la Serna, 
contra don Gabriel Sánchez y Alon
so Gaseo, o sus herederos o suceso
res, cuyos domicilios y nombres de 
éstos se ignoran, sobre que se decla
re prescrita la acción ejercitada por 
el don Gabriel Sánchez, contra don 
Enrique de Tordesillas, en juicio eje
cutivo y otros extremos, en los cua
les se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen as í : 

Sentencia 

E n la villa de Madrid, a once de ju
lio de mil novecientos trein
ta y tres: El señor don Jo
sé Mínguez y Ramírez de 
Losada, Juez de primera 
instancia número 17 de la 
misma: Habiendo visto los 
presentes autos de juicio 
declarativo de mayor cuan
tía promovidos por doña 
Isabel Tordesillas y Fer
nández Casariego, mayor 
de edad, sin profesión, asis
tida de su esposo, don 
Juan Martínez Cubells y 
Ruiz, y de esta vecindad, y 
por doña María Tordesi
llas Fernández Casariego, 
mayor de edad, viuda, sin 
profesión y vecina de Be
navente, como herederas de 
sus padres, don Enrique de 
Tordesillas y O'Donnell y 
doaa Sofía Fernández Ca
sariego y Menéndez Pie
dra, defendidas por el Le

trado don Felipe Clemente 
de Diego y representadas 
por el Procurador don Gas
par de la Serna y Retorti-
Uo, contra don Gabriel 
Sánchez y Alonso Gaseo, 
o sus herederos o suceso
res, cuyos domicilios y 
nombres de éstos se igno
ran, declarados en rebel
día, sobre que se declare 
prescrita la acción ejercita
da por el don Gabriel Sán
chez, contra don Enrique 
de Tordesillas, en juicio 
ejecutivo y otros extre
mos, y... 

Fallo 

Que estimando la demanda promo
vida en nombre y repre
sentación de doña María y 
de doña Isabel de Tordesi
llas y Fernández Casarie
go, como herederas de sus 
padres, don Enrique de 
Tordesillas y doña Sofía 
Fernández Casariego, con
tra don Gabriel Sánchez y 
Alonso Gaseo, debo decla
rar y declaro prescrita la 
acción y sin ningún valor 
ni efecto la acción ejercita
da por el demandado, se
ñor Sánchez, contra don 
Enrique de Tordesillas, en 
en el juicio ejecutivo segui
do ante el Juzgado de pri
mera instancia del distrito 
del Este de esta capital, 

escribanía de don Francisco 
de Paula Morales, en recla
mación del pago de cuaren
ta y dos mil quinientas se
senta pesetas, intereses a 
razón del seis por ciento 
anual y costas, y prescrita 
igualmente la anotación 
preventiva d e em)bargo 
acordado en dicho juicio y 
hecha a favor del deman
dante en él y aquí deman
dado, el citado don Gabriel 
Sánchez y Alonso Gaseo 
en el Registro de la Pro
piedad de la zona del Me
diodía, de esta capital, so
bre la casa número cuatro 
antes doce, del paseo del 
Prado de esta villa, que se 
describe en el hecho pri
mero de la demanda, cuyo 
inmueble fué últimamente 
de doña Sofía Fernández 
Casariego y Méndez Pie
dra, de quien son herede
ras las demandantes, a res
ponder de dicho principal 
y de seis mil pesetas para 
costas, acordándose la can
celación de dicha anota
ción de embargo en men
cionado Registro de la Pro
piedad, sin expresa imposi
ción de costas.—Así por es
ta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—José 
Mínguez. Con rúbricas. 

Y con el fin de que la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva se inserta anteriormente sea 
notificada a don Gabriel Sánchez y 
Alonso Gaseo, o sus herederos y su
cesores, cuyos domicilios y nombres 
de éstos se ignoran, expido la pre
sente para su publicación en la «Ga
ceta de Madrid» y en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, en Ma
drid, a dos de agosto de mil nove
cientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Juan Conté La coste 

(A.—2.057) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia número doce de esta capital, en au
tos de procedimiento sumario, promo
vidos al amparo del artículo ciento 
treinta y uno de la vigente Ley Hipo
tecaria, por la Cooperativa Hipoteca
ria contra don Eleuterio Sánchez y 
Sanjuán, sobre reclamación de un cré
dito de cuarenta y tres mil pesetas de 
principal, intereses y gastos y costas 
se saca a la venta en pública subasta 
por tercera vez, y sin sujeción a tipo 
la siguiente 

Finca 
Una hacienda de campo, constitui

da por las siete piezas de te
rreno que a continuación se 
describen, y que se hallan 
subordinadas a la casa com
prendida en el primer trozo. 

A) Seis hectáreas, dos 
áreas setenta y siete centiá-
reas, igual a sesenta y tres 
tahullas, dos octavas; con 
casa habitación y con una 
almazara construida de re
ciente, con los accesorios pa
ra servicio y presa hidráu
lica, situada en término de 
Crevillente, barrio de San 
Felipe Neri, partidos de la 
Peretica y Martínez ; riego 
de la partición de tierra blan
ca con una tahulla poco más 
de olivar ; a las lindes Nor
te, tierra de Joaquín Berna-
béu ; Sur, camino de las Ca-
sicas, regadera de su riego 
y tierra de Francisco Bel-
monto; Este, carretera de 
Torrevieja a Crevillente, y 
Oeste, tierras de Vicente V i 
cente, azarbeta de avena
miento y tierras de Francis
co Armengol. 

B) LTna hectárea de se
tenta y un área, cincuenta y 
cuatro centiáreas de tierra 
olivar en el término de Cre
villente, barrio de San Feli
pe Neri, partidos de la Pe
retica y Martínez, riego de 
la partición que linda: 
Norte, tierra de Ramón Gar
cía y Vicente Vicente ; Sur, 
otras de línrique Cremades, 
de Angel Leal y Antonio 
Cecilia, apodado Calvo, re
gadera en medio; Este, Vi
cente Vicente y Antonio Ce
cilia ; Oeste, carretera de 
Torrevieja y Vicente Vi
cente, cruzan este trozo dos 
acequias: una, de Ponien
te a Levante, y otra, de Me
diodía a Norte. 

C) Dieciocho tahullas, o 
sean 2 hectáreas y 13 áreas 
24 centiáreas, tierra de 
riego del azarbe, situada en 
el término de Crevillente. 
partido de San Felipe Ne
ri, que linda : Este o Levan
te Manuel Carrera y Anto
nio Flores; Sur v Mediodía 
Antonio Gallardo ; Oeste o 
Poniente, Francisco Vilella» 
y Norte, azarbe de Si marro. 

D) Ocho tahullas y cin
co octavas, igual a ochen
ta y seis áreas y cuarenta y 
cuatro centiáreas de tierra 
blanca, término de Crevi
llente, barrio de Felipe N* 
ri, partido del Cañizal, rie

go del azarbe de* M ^ 1 

a lindes: Este, José Silva: 
Oeste. Alfredo M á s ; Sur. 
el mismo, y Norte, azarbe 
de la Colorada Alta. 
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E) Tres tahullas, cua
tro octavas, veintiocho bra
zas, igual a cuarenta áreas 
y treinta y cinco centiáreas 
de tierra blanca, en el térf 
mino, partido y riego de la 
anterior, a l indes: Este, t i c 
rras de Ambrosio Cande
l a ; Oeste, azarbe del ave
namiento ; Sur, Alfredo 
Más, y Norte, Ambrosio 
Candela. 

F) Siete tahullas, equi
valentes a setenta y ocho 

áreas y veintisiete centi
áreas de tierra blanca, tér r 

mino de Crevillente, barrio 
de San Felipe Neri , parti
do de la Peretica y tierra 
de herederos de don Lóper 
Pamies; Oeste, azarbeta 
de herederos; Sur, tierras 
de don Enrique ,Cremades; 
Norte, Juan Ayuso y pro
piedad de Enrique Crema-
des. 

G) Tres tahullas, equi
valentes a treinta y tres 
áreas, cincuenta y cuatro 
centiáreas de tierra blanca, 
término de Crevillente, ba
rrio de San Felipe N e r i , 

partido de la Paretica y rie
go de la partición; al Este, 
tierras de José Cremades; 
Oeste y Sur, el mismo, y 
Norte, Encarnación Go-
mez. 

E l acto de la subasta tendrá lugar 
doble y simultáneamente en este Juz
gado de primera instancia número 12 
y en el de igual clase de Helche, sito 
aquél en la casa número uno de la 
(alie del General Castaños, de esta 
capital, el día nueve de septiembre 
próximo, a las once de su mañana, 
bajo las siguientes 

Condiciones 
«!"jq ->-'":*u»i 't i• 'xi'J^ÍV-. r.-.iii'v- >»»»••'' !nn 

Primera 
Ut • .-. w' .... . , ) 

Que la expresada finca sale a guf 
basta por tercera vez sin sujeción a 
"1'" . pudiendo hacerse el remate á 
calidad de ceder a un tercero. 

Segunda 

Que para tomar parte en la subas-
la deberán los licitadores consignar 
previamente una cantidad igual al 
diez por ciento del tipo de la segun
da subasta, o sea cinco mil seiscien
tas veinticinco pesetas, sin cuya con
signación no será admitida la postu
ra, y debiendo verificarse la consig
nación del resto a los ocho días de 
aprobado éste. 

Tercera 

Que los autos y l a certificación del 
Registro se hallan 4e manifiesto en 
Secretaría, donde podrán examinar
los los licitadores, sin derecho a exi
gir otros, debiendo conformarse con 
ellos, entendiéndose que todo licita-
dor acepta como bastante la tituh*-
ción, y que las cargas o gravámenes 
preferentes y anteriores al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate; y 

Que el rematante queda subroga
do en la responsabilidad de aquéllos, 
los que aceptará, y si hubiere dos 
posturas iguales se abrirá nueva l i 
citación. 

Y para que insetándose en la «Ga
ceta de Madrid», B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia y «Boletín Oficial» 
de la de Alicante, con veinte días de 
antelación, por lo menos, al señala
do, sirva de conocimiento al público, 
expido la presente en Madrid, a cin

co de agosto de mil novecientos trein
ta y tres. 

r olSaron ' I 
E l Secretario, 

P . S., 
Emi l io Esteban 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia 

interino, 
(Firmado.) 

(A.—2.059) 

o 
REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina, 

—o— 
J U Z G A D O N U M E R O 21 

Tresanco Soto (José), de veinti
cuatro años de edad, soltero, albañil, 
hijo de Gabriel y de Amparo, natu
ral de Santa Marta y domiciliado úl
timamente en esta capital, calle del 
Mediodía, 13, procesado en causa 
número 255 de 1932, por hurto, com
parecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
número 21, de Madrid, Secretaría de 

«Ion Luis de Miguel Pulís, con el fin 
de notificarle el auto dictado por la 
Superioridad, por el que be decreta 
su prisión y llevar a efecto la rnibma 

(B—1.613) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy en el sumario que se 
instruye por estafa a doña María deí 
Pilar Castillo Salto, se ha acordado 
citar por medio del presente a don 
Gonzalo Fernández Espinar, Juez de 
primera instancia excedente y Secre
tario judicial, a fin de que dentro del 
término de cinco días comparezca an
te el Juzgado de instrucción número 
18, .Secretaría de clon Francisco Cas
tro Artime, sito en la calle del Gene
ral Castaños, número 1, con objeto 
de ser oído como denunciado en d i 
cho sumario, seguido con el número 
177 del corriente año. 

(B.—1.614) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

Moran Fernández (José), cuyo do
micilio se ignora, comparecerá en tér
mino de cinco días ante el Juzgado 
de instrucción número 4, Secretaría 
de don Ricardo Gómez García, para 
prestar declaración en diligencias por 
lesiones, instruida por dicho Juzga
do bajo el número 184 de 1933. 

(B.—1.604) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

José Muñoz y su esposa María, do
miciliados últimamente en la calle de 
Amadla, 6 y 8, principal, procesados 
por robo en causa número 211 de 

(B.—1.603) 
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934. Quedar enterada de la comunicación del Instituto Nacio
nal de Sanidad y de Pedagogía, agradeciendo a la Corporación el 
donativo de 400 pesetas que le fué concedido, y desestimar la nueva 
petición de que se le otorgue una subvención mensual o anual, por no 
haber consignación expresa en el presupuesto para estas atencio
nes. 

935. Desestimar la petición del Ayuntamiento de San Loren
zo de E l Escorial, de un premio con destino a la Feria y Concurso de 
Ganados que ha de celebrarse próximamente en aquella localidad. 

936. Quedar enterada de la comunicación del Ayuntamiento de 
Madrid, agiadeciendo el donativo de 10.000 pesetas, concedido para 
la Junta Municipal de Becas. 

937. Renovar, por un año, con la casa «Omnia», el seguro de 
coches automóviles y camionetas de la Corporación, ciando de baja, 
por inservible, el coche «Chevrolet» 32.109, y de alta el «Ford» 
44.46'.», al servicio de la Diputación; de la camioneta «Chevrolet» 
44.434, del Hospital Provincia l ; de la camioneta «Ford», adscrita al 
Garaje, y de la ««Ford» 43.976, del Hospital de San Juan de D i o s ; 
abonándose el importe total, de 5.005,00 pesetas, con cargo a la con
signación del capítulo V I , artículo 4.0, del Presupuesto. 

938. Adjudicar a don Ernesto Cátala, por ser su proposición 
la más wntajosa, el suministro de papel y fichas para la mecaniza
ción de Cédulas personales, en la cantidad de 5.956 pesetas, o sea 
con la baja del 20 por 100 sobre los precios tipos, abonándose dicho 
importe con cargo a la consignación del capítulo V , artículo primero. 

939. Aprobar la propuesta definitiva que eleva el Tribunal que 
ha juzgado las oposiciones a Médicos Internos de esta Beneficencia, 
proponiendo para Médicos numerarios, con el haber anual de 2.250 
pesetas cada uno, a don Estanislao Lluesma Uranga, don Angel de 
Hiego López, don José Unzaga González, don José U seros Casas, 
don Manuel Alemany Rodríguez, don Alfonso de la Fuente Chao, 
don Manuel Herrero Benítez, don Eduardo Blaise Ombrecht, don 
José Luis Rodríguez Candelas, don Eladio Suils Pérez, don Miguel 
D'Harcourt Gort, don Martín Sánchez Bresmes, don Federico Gago 
Vicente, don Angel Pardo García, don Antonio Gascuñana Martin, 
don Ramón Roldan Agudo, flan Aurelio Martínez López, don Fer-

S E S I Ó N D E 13 D E Í U N I O D E 1933 153 

Psiquiátrico de San Juan, de Alcalá de Henares, por el excesivo nú
mero de enfermos en el mismo hospitalizados, y que por la Comisión 
de Hacienda se habilite el crédito necesario, a razón de 2.250 pese
tas anuales por cada mozo, para él pago de esta nueva atención ; bien 
entendido que hasta tanto que este crédito no esté aprobado, no ten
drá efectividad el presente acuerdo. 

915. Autorizar al Negociado para realizar la encuademación 
de taloneillos de cédulas de 1932, y hojas de vivienda de 1933, en 
atención a su necesidad y dado H favorable informe emitido para ello 
por Intervención. 

916. Desestimar instancia de doña Paula Cuadrado Barrios, de 
Alcalá de Henares, concediéndosele quince días de plazo para que 
obtenga M I cédula sin penalidad. 

917. Ordenar el descargo de la cédula de 1932, de tarifa terce
ra, clase sexta, de doña Jesusa Putaña Abasólo, por haber obtenido 
¡a que le correspondía de igual ejercicio; debiéndose incoar expe
diente por Investigación a don Rafael González de Castro, por si a 
éste le correspondiera cédula de clase superior a la obtenida en 193--

918. Clasificar a don Pedro Grau Muntaner, para 1932, en ta
rifa tercera, clase 10, expidiendo sus cédulas sin penalidad. 

919. Autorizar canje sin penalidad de la cédula de tarifa pri
mera, clase 10, por la de tarifa primera, clase 9.a, de don Juan Mateo 
Vera. 

920. Estimar peticiones de doña Zenaida Maqueira, don A d o l 
fo Iturralde y don Felipe Barbero Barbero, devolviéndoseles las can
tidades satisfechas por multa en sus respectivas cédulas, por hallarse 
comprendidos en el artículo 57 de la Instrucción del impuesto. 

931. Dar de baja en el impuesto de Cédulas de esta provincia 
a doña María Ana Chávarri Galiano, debiéndose archivar el expe
diente incoado. 

923. Estimar instancia de don Vicente G i l Redondo, dando de 
baja la cédula de éste de 1032, en esta capital, y expidiendo sin pe
nalidad la que le corresponde de tarifa tercera, clase 6/, soltería, a 
su hijo don Basilio G i l Lázaro. _ 

923. Desestimar instancia de don Alberto \ ilaplana Cionzá-
lez, por no comprobarse sus manifestaciones. 


